
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha dos del mes de Junio del 2026, 

Licitación Privada N° 07/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0454/2.026, 

iniciado por la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Humano solicitando la adquisición de 

Frutas, 50 cajones de manzana, 50 cajones de banana, 50 cajones de naranja, 25 unidades 

de sandías, 25 unidades de melones, 25 unidades de ananá, 30 kilogramos de kiwi, 30 

kilogramos de frutillas, para uso de las actividades de Promoción de la Subsecretaría de 

Acción Social, dependiente de la Secretaría solicitante.---------------------------------------- 

1°). DESESTIMAR a la firma Pérez, pablo Víctor conforme al apartado 10.2 inc. a) de 

la Ordenanza Nº 2.873 y sus modificatorias. 

2°). DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Privada Nº 07/2026 por falta de 

oferentes y PROPICIAR un Segundo Llamado en los mismos términos y condiciones del 

Pliego de Bases, Condiciones y requisitos aprobados por Resolución Nº 0454/2026.----- 

 

 

 

 

 

 




